
BECAS DE FORMACIÓN DE PERSONAL INFORMÁTICO (BIBLIOTECA)
(Resolución 27 de Noviembre de 2007)

Reunida la Comisión General de Biblioteca y vista la propuesta de la Comisión 
Evaluadora de las seis Becas de Formación de Personal Informático (Biblioteca),  acuerda 
hacer público el resultado provisional de las solicitudes recibidas para optar a las Becas 
convocadas (Anexo I).

Los interesados contarán con un plazo de tres días hábiles siguientes a la fecha de 
publicación para presentar las reclamaciones que estimen pertinentes.

Sevilla,   22 de Enero  de 2008

EL PRESIDENTE LA SECRETARIA

   Fdo.: Saturio Ramos Vicente                                   Fdo.: Ana Isabel Moreno Perpiñá



ANEXO I

RELACIÓN PROVISIONAL DE BECARIOS SELECCIONADOS
(Resolución 27 de Noviembre de 2007)

 
ESCUDERO INFANTE, Javier 20,27 44.216.849-Q
RAMOS OCHOA, Yil Gino 16,13 75.770.359-X
HERDUGO CONTRERAS, Rafael 15,42 28.763.514-J
POZO TÁVORA, Santiago 15,22 44.238.031-S
VÁZQUEZ RODRÍGUEZ, Juan Félix 15,20 53.276.177-N
SÁNCHEZ GARCÍA, José Manuel 9,53 30.532.963-A


